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JUNTA DE EXTREMADURA 

 
 

NOTAS ACLARATORIAS AL CERTIFICADO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA (R.G.P.) PARA EL CONCURS O 

DE PUESTOS SINGULARIZADOS 
 

 

 

(1) Aparecerá cumplimentado en el caso de que el funcionario se encuentre en 
una situación administrativa distinta a la de Servicio Activo. 

 
(2) Se especifica en primer lugar si el destino actual del funcionario es definitivo 

o provisional, indicándose a continuación los datos del puesto. 
 

Si el destino actual es provisional por remoción o supresión del puesto, y el 
funcionario se encuentra pendiente de reasignación de efectivos o en 
expectativa de destino, se indica entre paréntesis la fecha de toma de 
posesión, como destino definitivo, en el puesto suprimido o en el que ha sido 
cesado, a los efectos previstos en el punto A.5. del apartado A de la Base 
Cuarta de la Convocatoria. 
 
Si el funcionario se encuentra en situación de excedencia o servicios 
especiales, con reserva de puesto de trabajo, el apartado a) aparecerá 
cumplimentado con los datos del puesto reservado. 
 
El apartado b) aparecerá cumplimentado en el caso de que el funcionario se 
encuentre en Comisión de Servicios. 

 
(3) En este apartado se indican los puestos de trabajo de personal funcionario y 

los niveles de complemento de destino que corresponden a los mismos por 
aplicación de los criterios contenidos en el punto A.2. del apartado A de la  
Base Cuarta de la Convocatoria. 

 
En la columna “TP” se indica el tipo de personal o relación jurídica 
correspondiente al periodo indicado, según la siguiente tabla: 
     

P: Funcionario en prácticas 
    I: Interino 
    F: Funcionario 
 

(4) Se incluyen los servicios previos reconocidos expresamente al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 70/1978. 

 


